
ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

BUCARAMANGA Komocmummr...4 OPON. INEDECUESIA 

ADENDA No. 2 

MODIFICACIÓN AL PLIEGO DE CONDICIONES 

LICITACION PUBLICA No. AMB-LP-SPI-001-2019 

"OBRAS COMPLEMENTARIAS Y DE REPARACIÓN DE HUNDIMIENTOS EN EL TRAMO II DE LA TRANSVERSAL 
DEL BOSQUE" 

22 DE ABRIL DE 2019 

CONSIDERANDO 

1. Que mediante resolución No. 000175 del 21 de Marzo de 2019, se dio apertura al Proceso de Licitación Pública No. 
AMB-LP-SPI-001-2019, que tiene por objeto la OBRAS COMPLEMENTARIAS Y DE REPARACIÓN DE 
HUNDIMIENTOS EN EL TRAMO II DE LA TRANSVERSAL DEL BOSQUE.  

2. Que según el cronograma del Proceso de LICITACION PUBLICA No. AMB-LP-SPI-001 -2019, modificado mediante 
Resolución No. 000214 del 1 de abril de 2019, el día 23 de Abril de 2019 es el plazo máximo para la publicación del 
informe de evaluación final y respuesta de observaciones presentadas al informe de evaluación, si es del caso. 

3. Que, el Área Metropolitana de Bucaramanga, en razón a la cantidad de subsanaciones requeridas en virtud del 
informe de evaluación preliminar, considera pertinente y necesario modificar el Cornograma del Proceso No. AMB-LP-
SPI.001-2019, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.2.2.1.del Decreto 1082 de 2015. 

4. Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Cronograma del proceso, el cual quedará así: 

Actividad Oportunidad Lugar 
Publicación 	informe 	de 	evaluación 	final 	y 
respuesta de observaciones presentadas al 
informe de evaluación, si es del caso 

El 29 de abril de 2019 Página www. con tratos. qov. co  

Audiencia de adjudicación o declaratoria de 
desierta: Apertura del Sobre N'2 Propuesta 
económica, corrección aritmética, asignación 
de 	puntaje 	por 	factor 	económico 	y 
establecimiento del orden del elegibilidad 

30 de abril de 2019 a las 9:00 AM 

AREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA 	Avenida 
Samanes No. 9 - 280 Ciudadela 
Real 	de 	Minas 	— 	Secretaría 
General 

Suscripción y legalización del contrato Dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la adjudicación 

AREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA 	Avenida 
Samanes No. 9 - 280 Ciudadela 
Real 	de 	Minas 	— 	Secretaría 
General 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los aspectos del pliego de condiciones definitivo no modificados por la presente adenda, 
se mantienen incólumes. 

RO LF0 TORRES PUYANA 
Director Área Metropolitana de Bucaramanga 
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Proyecto: Carlos A. Chacón - Contratista 
Revisó: Gilberto Moreno Ardite - Secretario G>sneral 
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